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Retomar plan migratorio de 2005, piden a México y EU 
 

 
 
El Consejo Supremo Hñahñu, conformado por indígenas migrantes de 
Hidalgo, Querétaro, Guanajuato y Puebla, propuso a los presidentes Andrés 
Manuel López Obrador y Joe Biden, así como a los congresos de los dos 
países, retomar una iniciativa de plan migratorio presentada desde 2005, que 
incluye permisos para más de medio millón de mexicanos al año para que 
viajen a trabajar en el sector agrícola, construcción, servicios e, incluso, 
como profesionistas, de forma temporal y sin el riesgo de caer en las redes 
del tráfico de personas y de morir. 
 
La iniciativa, elaborada por el entonces diputado federal Roberto Pedraza, se 
mantiene en la “congeladora legislativa” y surgió después de las 
negociaciones de un amplio acuerdo migratorio entre México y Estados Uni 
dos, que en su momento Vicente Fox calificó como “la enchilada completa”, 
pero que fracasó después de los atentados del 11 de septiembre de 2001. 
 
La iniciativa de reforma constitucional pretendía facultar a los estados y 
municipios para signar acuerdos regionales de carácter migratorio con sus 
homólogos de Estados Unidos, a fin de lograr un mecanismo de trabajo 
temporal seguro, eliminar el uso de coyotes y traficantes y garantizar que no 
ingresaran terroristas al país vecino. 
 



 
 

 
 
La propuesta fue presentada también en 2005 a la entonces gobernadora de 
Arizona, Janet Napolitano, así como a congresistas de esa nación. Sin embar go, 
ni el gobierno de Vicente Fox, ni de Felipe Calderón se interesaron en la iniciativa 
que permi tiría frenar cientos de muertes cada año en la frontera norte.  
 
“Han pasado 21 años de promesas de acuerdo migratorio. Hemos visto 
tragedias como las de San Fernando, con cientos de migrantes asesinados, 
reciente mente la masacre de Camargo, el accidente de un tráiler operado 
por coyotes en Chiapas, con una veintena de fallecidos, y hace unas 
semanas, lo ocurrido en San Antonio, Texas, con 55 migrantes muertos, la 
mitad de ellos mexicanos”, dijo Pedraza.  
 
En entrevista con EL UNIVERSAL, expuso que en dos décadas se pasó de la 
promesa de “la enchilada completa” de Fox a las caravanas de migrantes 
reprimidas por la Guardia Nacional y al control de la delincuencia organizada 
de las rutas migratorias, todo ello ante la pasividad de los gobiernos de 
México y Estados Unidos, que ahora prometen unas 200 mil visas 
temporales, pero no explican cómo y cuándo se realizará.  
 
“Hay el riesgo de que nuevamente nos quedemos con la enchilada incompleta si 
no hay una iniciativa desde México que garantice que los migrantes, que nuestros 
jornaleros, sean certificados por los municipios, los estados, que sean 
transportados, que se cuiden sus derechos humanos, se garantice su salario y que 
no sea una nuevo Programa Bracero de la 4T”, explicó. 
 
La iniciativa llamada “10-2 o 5-1” busca concretar acuerdos de trabajo 
temporales de 10 meses de labores en Estados Unidos y dos de descanso en 
México (10-2) o bien, dos bloques de cinco meses allá y dos meses de 
vacaciones aquí (5-1,5-1) y tiene el propósito de evitar la desintegración 
familiar, mediante la llamada “migración circular”. (Luis Carlos Rodrígues, El 

Universal, Nación, p. A8) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

México devuelve a Cuba a 47 migrantes; va 1,410 en lo que va de 
2022 
 

 
 
El gobierno de México repatrió a Cuba un grupo de 47 migrantes en 
situación irregular y con ellos suman mil 410 los ciudadanos de la isla 
devueltos por las autoridades de ese país en 2022. 
 
El nuevo grupo -integrado por 32 hombres y 15 mujeres- llegó al aeropuerto 
internacional de La Habana y tras cumplir los requerimientos de las 
autoridades migratorias cubanas fueron trasladados a sus localidades de 
residencia, según se detalló en un reporte de la televisión estatal el viernes. 
 
Esta es la operación número 27 realizada desde México para devolver 
migrantes cubanos que viajaron a ese país con el fin de cruzar la frontera y 
llegar a los Estados Unidos, precisó el informe. 
 
Las autoridades migratorias de la isla informaron que hasta este viernes han sido 
deportados 4 mil 501 cubanos a través de 95 operaciones aéreas y marítimas de 
países como Estados Unidos, México, Bahamas e Islas Caimán. 
 
Asimismo señalaron que la mayor cantidad de migrantes retornados al país 
caribeño -2 mil 529- corresponde a Estados Unidos. 
 
En los últimos meses ha aumentado de forma notable el flujo de migrantes 
irregulares cubanos que buscan ingresar a Estados Unidos utilizando como 
vías el mar o siguiendo distintas rutas por varios países de Centroamérica 
como Nicaragua, Panamá y Honduras. 
 
 
 



 
 

 
 
El gobierno cubano insiste en reclamar a Washington el cumplimiento de los 
pactos migratorios entre ambos países, según los cuales Estados Unidos 
debe entregar 20 mil visados por año. La Habana afirma que no se ha 
ejecutado esa cifra durante cuatro años consecutivos. 
 
Asimismo culpa a Washington de estimular la migración irregular al otorgarle 
“privilegios” a los cubanos que intentan ingresar a ese territorio, en particular por la 
vigencia de la Ley de Ajuste Cubano de 1966, que permite a los insulares solicitar 
la residencia permanente en Estados Unidos al año y un día de estar en ese país. 
 
Según recientes informes de la agencia de Protección de Aduanas y Frontera 
(CBP, en inglés) de EU, en los primeros ocho meses del actual año fiscal 
2022, que comenzó el pasado octubre, han llegado a las fronteras norte y sur 
de Estados Unidos por vía terrestre 140 mil 602 cubanos. (EFE, La Crónica, 

Nacional, p. 7) 
 

Mujeres y niños indocumentados, los más expuestos a la 
violencia institucional: ONG 
 
Las mujeres, niñas, niños y adolescentes acompañados y no acompañados 
en situación de movilidad han sido los grupos mayormente expuestos a 
diversas situaciones de violencia y desamparo institucional, expuso la 
religiosa María Magdalena Silva, coordinadora de la Red de Documentación 
de las Organizaciones Defensoras de Migrantes (Redodem). 
 
Lamentó las detenciones masivas, que parecen más cacerías y la contención en 
zonas donde las personas migrantes son presas fáciles del crimen organizado, y 
por ello son sometidas a extorsiones, secuestros, trata y desapariciones y muerte. 
 
Sostuvo que prevalece la falta de personal migratorio capacitado en 
asistencia humanitaria y recordó que el Informe de Migraciones en el Mundo 
de 2020, elaborado por la Organización Internacional para las Migraciones 
(OIM), destacó que casi la mitad de los 272 millones de migrantes y de los 
19.6 millones de refugiados en el mundo son mujeres. 
 
En un encuentro de movilidad humana, destacó que entre 24 y 80 por ciento 
de las mujeres migrantes y refugiadas experimentan alguna forma de 
violencia sexual durante su tránsito, de acuerdo con datos del informe 
exploratorio “El silencio que cargo: revelando la violencia de género en el 
desplazamiento forzado, Guatemala y México (2018), de la Acnur y del Centro 
de Derechos Humanos de la Facultad de Derecho de la Universidad Berkeley 
de California. 
 
 



 
 

 
 
Subrayó que en 2021 la Comisión Mexicana de Ayuda Refugiados (Comar) 
recibió un incremento histórico de 131 mil 448 solicitudes de asilo, de las 
cuales 41 por ciento fueron de mujeres y 24 por ciento de niños y 
adolescentes e insistió en que se han exacerbado las diferentes violencias 
ejercidas contra las mujeres migrantes. 
 
La defensora de derechos y titular de la Redodem, comentó que esta red cuenta 
con 27 albergues para migrantes en México, por ello conocen la situación de las 
mujeres y de las infancias y adolescencias migrantes. (Carolina Gómez Mena, La 

Jornada, Política, p. 8) 

 

Querétaro, la zona olvidada en la tragedia migrante 
 

 
 
Alejandro Moya Maldonado era un niño de apenas 16 años, con las ilusiones 
de vida puestas en el sueño americano como el 90% de los hombres que 
viven en el municipio de Landa de Matamoros en el estado de Querétaro; era 
originario de la comunidad de Tres Lagunas, a poco más de una hora de la 
cabecera municipal.  
 
Ahí no hay señal ni teléfonos y se observa un contraste entre las pequeñas 
casas en las que habitan sólo mujeres y niños, y las casas grandes con un 
evidente estilo arquitectónico norteamericano, muchas de ellas totalmente 
vacías la mayor parte del año.  
 
Alejandro soñaba con poderle dar un mejor futuro a su familia, seguir el ejemplo 
de su padre, trabajar en Estados Unidos y mandar dinero para sus 9 hermanos 
menores.  
 
 

https://www.jornada.com.mx/2022/07/17/politica/008n2pol
https://www.jornada.com.mx/2022/07/17/politica/008n2pol


 
 

 
 
Su madre, Margarita Maldonado, lo recuerda como un joven siempre 
dispuesto a apoyar con gastos de la casa:  
 
“Mi hijo estaba chiquito, a la edad que él iba, pues de 16 años, pero como ya 
había salido de la escuela, aquí donde la gente le daba trabajo, él trabajaba, 
él no era que dijera que iba a gastarse su dinero en otras cosas, él lo sacaba 
de su bolsa y decía: ten mamá, cuando miraba que yo no tenía ni qué 
comprarles para darles de comer, él se sacaba su dinero y decía, ten mamá, 
compra. Y como le digo, uno no siente la ayuda que ellos le van a dar a uno, 
uno lo que quiere es que ellos salgan adelante, si uno no les pudo dar, que 
ellos hagan su vida, ¿verdad? Pero sí, nos duele profundamente y, aunque 
ya hayan pasado 12 años, para mí es como si hubiera sido ayer”.  
 
Alejandro salió de Landa de Matamoros con su primo, Fulgencio Moya Maldonado, 
y su tío, Víctor Moya Briseño, el 17 de marzo de 2010.  
 
El autobús marca Jaguar de la empresa Turismo Pirasol, que los llevaría a 
cumplir sus sueños, desapareció con 17 pasajeros provenientes del estado 
de Querétaro; 12 de San Luis Potosí, y 6 de Hidalgo. Un total de 36 migrantes 
incluidos el chofer y su ayudante siguen desaparecidos al día de hoy.  
 
Pero no sólo ellos, apenas unos días después 44 jornaleros migrantes 
desaparecieron el 5 de abril de 2010, en la carretera federal 49, al norte de la 
ciudad de San Luis Potosí, provenientes de los estados de México, 
Michoacán, Guanajuato y Querétaro rumbo a Altar, Sonora, para cruzar hacia 
Estados Unidos.  
 
La señora Eusebia Coca Briseño de más de 70 años de edad también perdió 
en este autobús a 4 integrantes de su familia, su hijo, su nieto, su sobrino y 
su yerno, el hartazgo, la frustración y la tristeza son emociones que 
demuestra en cuanto le pedimos hablar del tema, dice que han ido muchas 
veces, muchas personas, pero nunca les dicen nada, nos cuenta que la 
convocaron a una reunión en enero de este año, donde les mostraron restos 
humanos y algo de ropa:  
 
“Restos de muertos, ropa y restos, muelas, dientes, todo… pero todavía nos 
pidieron información, qué ropa llevaban, nosotros qué vamos a saber, ya tanto 
tiempo, nombre, qué color de ropa, porque allí salía toda la ropa donde habían 
hallado desaparecidos, pero de los de nosotros ya no nos acordamos, calcetines, 
zapatos, pulseras, rosarios, relojes, todo; trusas, todo, cinturones, playeras, shorts 
y ninguno fue de nosotros, porque no nos acordábamos qué ropa llevaban”, nos 
cuenta.  
 
 
 



 
 

 
 
La señora Eusebia relata que ha acudido a realizarse pruebas de ADN en 
decenas de ocasiones en diferentes lugares, a Landa de Matamoros, a 
Jalpan, a Xilitla y Valles en San Luis Potosí, dice que no importa las veces 
que tenga que ir y como sea que tenga que ir, ella no se cansa, quiere 
encontrar a su familia. 
 
 Sobre los coyotes, las familias de los migrantes se dicen insatisfechos, 
aseguran que se dice que ellos ya sabían que iban a secuestrarlos y que por 
eso, casualmente en ambas ocasiones ellos no iban, a pesar de que en otros 
viajes, acompañaban a los migrantes durante los largos recorridos hasta 
llegar a su destino.  
 
“Quién sabe, no sé, decían que le debía a los zetas, dos viajes, que por eso se los 
habían quitado, así platican, pero uno no sabe”, señala.  
 
Y es que la impunidad en este caso es imposible de ocultar, de acuerdo con 
información publicada en el libro ¿Dónde están? del periodista y escritor 
Agustín Escobar Ledesma, un año después de que se levantó la denuncia, 
en abril de 2011, la Procuraduría General de la República informó que detuvo 
a Bernardo González Jiménez, Esteban García Pérez, Arturo Mayorga Villeda 
y Abel Garay Martínez por su presunta responsabilidad en la comisión de los 
delitos de violación a la Ley General de Población en su modalidad de tráfico 
de personas indocumentadas y asociación delictuosa.  
 
Las familias lograron identificar también entre los coyotes detenidos a 
Arturo Benítez y Felipe Mayorga, sin embargo, ninguno de ellos pasó más de 
6 años en prisión, y tampoco proporcionaron información útil para la 
localización de los migrantes desaparecidos.  
 
Y lo peor del caso es que a pesar de que están plenamente identificados por 
autoridades de todos los niveles de gobierno, municipales, estatales y federales, 
las personas de las comunidades aledañas aseguran que siguen operando, no 
sólo ellos, sino que ahora también han involucrado en el negocio a otros 
integrantes de sus familias.  
 
A decir del profesor Rolando Escobar, coordinador de Atención a Migrantes 
del municipio de Landa de Matamoros, hay coyotes que llegan a pedir desde 
7 mil hasta 14 mil dólares por migrante.  
 
Las consecuencias de este suceso han dejado huellas importantes en la 
comunidad, de acuerdo con la publicación del periodista Escobar Ledesma, 
en 2011, la Comisión Estatal de Derechos Humanos Querétaro (CEDHQ) y el 
Colegio Estatal de Psicólogos de Querétaro (Coepsique) se involucraron en 
este hecho durante algunos meses y generaron un informe sobre las 
afectaciones sufridas por los familiares de las personas desaparecidas.  



 
 

 
 
Además de los síntomas recurrentes de hipertensión, diabetes, daño 
muscular, gastritis, trastorno del sueño, ansiedad, cefaleas o anorexia que 
sufrían los familiares producto de la angustia, la incertidumbre y la ausencia, 
el informe también registró otro tipo de afectaciones. Una de éstas fue el 
suicidio del hermano de uno de los campesinos desaparecidos, dos 
adolescentes fueron víctimas de explotación sexual, algunas esposas 
presentaron alcoholismo y una de las madres abandonó a un hijo.  
 
Gracias a las gestiones de presidentes municipales y la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos (CNDH) a partir del 1 de enero de 2019, la Comisión Ejecutiva 
de Atención a Víctimas comenzó a otorgarles un recurso mensual a los familiares 
de 4 mil 974 pesos, el cual aumenta cada año, sin embargo resulta insignificante 
teniendo en cuenta que cada familia en dichas comunidades es de al menos 6 
integrantes.  
 
DESAPARICIÓN FORZADA  
 
Por su parte, Fernando Rocha Mier, coordinador estatal de la Asociación 
Fuerza Migrante, donde agrupa a cerca de mil 800 migrantes queretanos en 
Estados Unidos, aseguró que desde los años 80 hay registro de más de 580 
migrantes queretanos desaparecidos, sin embargo, de 2010 a la fecha ellos 
tienen reportes de al menos 35 migrantes queretanos que han sido víctimas 
de desaparición forzada, a los que se suman más de 15 que han 
desaparecido en el desierto o ahogados al intentar cruzar a los Estados 
Unidos.  
 
En 2020, de Querétaro salieron 18 mil 337 personas para vivir en otro país, 74 de 
cada 100 se fueron a Estados Unidos de América. A nivel nacional se registraron 
802, 807; de ellos, 77 de cada 100 se fueron a Estados Unidos.  
 
El tema migratorio para Querétaro es uno de los más olvidados, en 2021 
entró en vigor la Ley de Atención de las Migraciones en el estado como 
esfuerzo de atender las necesidades específicas de la movilidad humana en 
Querétaro, esta misma semana se llevó a cabo en la legislatura del estado el 
Laboratorio legislativo en materia de personas migrantes, sujetas de 
protección internacional y desplazadas en el estado de Querétaro, 
encabezado por el diputado presidente de la Comisión de Atención a las 
Migraciones, Juan José Jiménez Yáñez, que reconoció la importancia de 
crear estrategias para garantizar los derechos humanos de nuestros 
migrantes así como generar políticas públicas que permitan proteger a los 
migrantes en condiciones de vulnerabilidad, específicamente aquellos que 
son víctimas de explotación laboral y sexual.  
 
 
 



 
 

 
 
“También es imperativo asegurar la gestión de políticas públicas con 
enfoque de derechos humanos para garantizar la protección de grupos 
específicos en situación de vulnerabilidad como es el caso de las personas 
migrantes, se hizo énfasis en el alto grado de riesgo que corren los 
migrantes al ser víctima de delitos como la trata de personas con fines de 
explotación laboral y sexual, secuestro extorsión, robo, asalto, ataque 
sexual, abuso de autoridad, desaparición forzada y ejecución extrajudicial”, 
dijo Juan José Jiménez Yáñez.  
 
Hace apenas dos semanas se dio a conocer que 53 migrantes murieron por asfixia 
luego de viajar escondidos en la caja de un tráiler en San Antonio, Texas, uno de 
ellos era Marcial Trejo, originario de la comunidad de Huajales, Pinal de Amoles.  
 
A decir de su esposa Rosa Angélica Martínez, quien actualmente vive con 
sus 3 hijas de 4, 6 y 9 años de edad en Denver, Colorado, ella no tenía 
conocimiento de que Marcial viajaría ese día y en esas condiciones, puesto 
que él le decía que no quería que estuviera preocupada.  
 
“Él me había dicho que íbamos a estar juntos y me dijo que venía para estar 
con las niñas, como él me lo había prometido y pues me dijo, ‘yo te voy a 
ayudar en todo y vamos a salir adelante, como siempre lo quisimos’, 
desgraciadamente pues no pudo llegar”, señala.  
 
De acuerdo con Rosa, Marcial le dijo que ya había hablado con gente que lo podía 
llevar a Estados Unidos, lo anterior luego de que llevaban ya más de 10 años 
viviendo allá, sin embargo, Marcial fue deportado 4 meses antes debido a que lo 
detuvieron conduciendo un automóvil sin licencia, además de otros cargos. La 
última vez que Rosa tuvo contacto con Marcial fue una semana antes, a través de 
una cuenta de Facebook que tenían en común, pero él nunca le aviso cuando 
salió de Huajales.  
 
A decir de Rosa, sostuvo una llamada con la funeraria donde tenían el 
cuerpo de Marcial y ella autorizó que su cuerpo fuera repatriado. Rosa 
decidió que iniciará una denuncia para dar con los responsables de la 
muerte de su esposo.  
 
Al día de hoy cientos de migrantes queretanos exponen sus vidas todos los días 
por alcanzar el sueño americano, mientras sus familias en México y en Estados 
Unidos esperan con ansias noticias sobre su llegada o su retorno y en el caso de 
las familias de los migrantes desaparecidos piden a las autoridades que no se 
olviden de ellos. (Isabel Posadas, Excélsior, P.p.) 
 
 
 
 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/impunidad-la-verdadera-cara-de-la-migracion-en-queretaro/1527271


 
 

 
 

Información Migratoria Internacional 

 
Estados Unidos 
 

Crecen en el desamparo miles de hijos de migrantes en EU, 
alertan 
 

 
 
En Estados Unidos, cientos de miles de niños –muchos de ellos hijos e hijas 
de migrantes indocumentados– crecen sin tener los cuidados de sus padres, 
debido al fallecimiento o deportación de éstos, pero también a que con 
frecuencia se hacen adictos a las drogas, lo que ha obligado a los abuelos 
de los menores a hacerse cargo de los pequeños para cubrir el hueco 
intergeneracional que se ha formado en esas familias. 
 
Así lo indicó Mercedes Bristol, integrante de la organización civil Texas 
Grandparents Raising Granchildren (TGRG), quien señaló que a pesar de la 
discriminación y prejuicios que enfrentan las personas adultas mayores, son 
éstas quienes han asumido la labor de criar a una generación de infantes 
que está en riesgo de perderse si no recibe el apoyo necesario. 
 
En charla con La Jornada, la activista –hija de migrantes mexicanos– explicó que 
hace más de una década, cuando ella tenía 57 años, tuvo que criar a sus cinco 
nietos, todos ellos menores de edad, luego de que su hijo y la pareja de éste 
fueran incapaces de hacerse cargo de los pequeños. 
 



 
 

 
 
En este momento ellos tienen 11, 13, 17, 18 y 20 años. Son hijos de mi hijo, 
pero él no se hizo cargo por caer en las drogas y porque le diagnosticaron 
depresión, mientras que la mamá es bipolar, por eso el Estado les quitó a los 
niños. Yo en ese momento estaba trabajando para mi jubilación, pero los 
agarré y me convertí en mamá de cinco, narró. 
 
Fue entonces cuando Bristol descubrió que su caso no era aislado. En la 
ciudad de San Antonio, Texas, donde ella vive, comenzó a relacionarse con 
otros abuelos y abuelas que vivían la misma situación y descubrió que, de 
acuerdo con estudios de la organización civil Generations United, tan sólo 
en ese estado del sur de Estados Unidos hay al menos 303 mil niños en 
dicha situación de abandono parental. 
 
Si bien este fenómeno no perjudica exclusivamente a los hijos de migrantes 
indocumentados, son ellos quienes padecen en mayor medida dicho escenario 
pues, al no tener papeles que acrediten su estancia legal en el país, tienen menor 
acceso a la educación, la salud y los programas sociales de apoyo, señaló la 
mujer. 
 
La falta de certidumbre legal, remarcó Bristol, es una de las razones de la 
precariedad en la que viven estos niños y niñas. Según Generations United, 
por cada niño que (oficialmente) está en un hogar de acogida, o foster home, 
hay 18 más que viven en casa de algún pariente, pero sin derecho a recibir 
ningún tipo de ayuda gubernamental. 
 
Para tener un hogar de acogida, debes sacar una licencia, tomar 60 horas de 
clase y tener una casa de cierto tamaño; son reglas bastante difíciles de 
cumplir. Nadie sabe que los abuelos cuidan a los nietos, porque algunos no 
tienen papeles legales para tomar decisiones por los niños. El Estado se los 
da, pero sin ayudarles con ningún recurso, explicó. 
 
Aunque admite que nadie cuida a los cuidadores de TGRG –que hoy tiene 
unos mil 300 miembros en todo el país–, Bristol señaló que muchos abuelos 
y abuelas no tienen más remedio que hacerse cargo de sus nietos. 
 
“Muchos ancianos tenemos nuestros propios problemas físicos, pero el trabajo es 
salvar a estos niños, porque podríamos estar perdiendo a nuestra juventud. Hay 
dos generaciones y la de en medio –los padres de estos chicos– falta. Tenemos 
que conectar el puente, porque los niños son nuestro futuro”, enfatizó. (Fernando 

Camacho Servín, La Jornada, Política, p. 8) 
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Gran Bretaña 
 

Protestan en GB por las deportaciones de migrantes a Ruanda 
 
Organizaciones civiles salieron ayer a las calles de las principales ciudades 
británicas para protestar contra la deportación a Ruanda de migrantes y 
solicitantes de asilo. 
 
¡Refugiados, bienvenidos!, corearon los asistentes en Cambridge, Cardiff, 
Coventry, Leeds, Mánchester, Óxford o Sheffield, informó la ONG 
Care4Calais. 
 
Las imágenes difundidas en redes sociales muestran concentraciones en el 
Centro de Retirada de Inmigración Casa Brook, junto al Aeropuerto 
Internacional de Gatwick, y ante el Centro de Retirada de Inmigración de 
Colnbrook, junto al Aeropuerto Internacional de Heathrow. 
 
Sabemos que hay mucha gente en contra del plan brutal de Ruanda y estamos 
encantados de ver a muchos de ellos haciendo que se escuche hoy su voz, 
apuntó la directora de Care4Calais, Clare Moseley. 
 
Hemos visto de cerca el costo humano de encerrar a la gente y decirles que 
serán enviados a Ruanda, desde intentos de suicidio a huelgas de hambre, 
explicó. Ahora tenemos seis semanas para mostrar al gobierno que este plan 
cruel no es lo que quiere la gente de Reino Unido, añadió. 
 
Estas manifestaciones forman parte de la campaña #StopRwanda del Congreso 
de Sindicatos, Care4Calais y En Pie Frente al Racismo. Está respaldada por 11 
sindicatos, incluido el de Servicios Públicos y Comerciales, que representa a más 
de 80 por ciento del personal de la Fuerza Fronteriza, y organizaciones de defensa 
de los derechos de los inmigrantes. 
 
La ministra del Interior, Priti Patel, presentó en abril el proyecto pionero para 
deportar a migrantes que hayan llegado ilegalmente al territorio británico a 
Ruanda, donde ofrecen gestionar su solicitud de asilo. 
 
El primer vuelo de deportaciones estaba previsto para junio, pero un recurso 
judicial impidió que se consumara. Care4Calais y Acción Detención, 
impulsoras del recurso, han anunciado que se celebrará la deportación hasta 
septiembre. 
 
El primer ministro británico, Boris Johnson, se encuentra en funciones, pero 
todos los candidatos a sucederle en septiembre han declarado su intención 
de respetar el programa de deportaciones a Ruanda. 



 
 

 
 
Amnistía Internacional llamó recientemente al gobierno británico a no destinar 
tantos recursos judiciales y públicos a aplicar esta política atroz y en vez de ello 
dar cabida a la diáspora de manera regulada. (Europa Press, La Jornada, Mundo, p. 

21) 

 
Guatemala 
 

Comunidad guatemalteca sepulta a niño migrante 
 

 
 
Los habitantes de Tzucubal, el pueblo guatemalteco de donde eran 
originarios Pascual Melvin Guachiac Sipac y Wilmer Tulul, de 13 y 14 años, 
respectivamente, quienes murieron asfixiados dentro de un tráiler en San 
Antonio, Texas, en su intento por migrar a Estados Unidos, se volcaron ayer 
en apoyo a las familias de los menores. El cadáver de Guachiac Sipac es el 
primero en ser repatriado de los 21 guatemaltecos muertos en esta tragedia. Su 
familia lo enterró entre llantos y sermones religiosos, mientras se esperaba que 
ayer llegara al país el cuerpo de Wilmer. Yo lo estaba esperando allá (Estados 
Unidos), dijo Casimiro Guachiac, padre de Pascual, conmocionado y cansado de 
velar desde la noche de antier. (Ap, La Jornada, Mundo, p. 22) 

(Agencias, Reforma, Internacional, p. 16) 
(Redacción, El Universal, P.p.) 
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Seguridad 

 

Notifican a Caro Quintero orden de extradición; puede tardar un 
año: autoridades 
 
El juzgado sexto de distrito de procesos penales federales, con sede en el 
Reclusorio Oriente, en la Ciudad de México, notificó la formal detención de 
extradición en contra del narcotraficante Rafael Caro Quintero, informaron 
autoridades del Poder Judicial de la Federación (PJF), y por tanto la justicia 
estadunidense contará con 60 días para formalizar la solicitud y presentar 
las órdenes de aprehensión obtenidas y las pruebas en contra del capo 
sinaloense. 
 
La audiencia se realizó por videoconferencia, dado que Caro Quintero se 
encuentra preso en el Centro Federal de Readaptación Social (Cefereso) número 
1, Altiplano. 
 
El procedimiento de extradición podría tardar más de un año en resolverse 
en tribunales ante los recursos que podría interponer la defensa de Caro 
Quintero para tratar de evitar que sea enviado a Estados Unidos, señalaron 
autoridades federales. 
 
En tanto, la justicia estadunidense sumó en aquel país, a la acusación 
presentada en contra de Caro Quintero ante una corte de California por 
narcotráfico y por el homicidio cometido en 1985 en contra del agente 
antidrogas de ese país Enrique Camarena Salazar, otros cargos ante una 
Corte de Nueva York, en la que lo acusa de dirigir una empresa criminal 
continua, con extensa red de producción y tráfico de drogas de enero de 
1980 a enero de 2017. 
 
Caro Quintero, identificado como líder del cártel de Caborca, fue detenido el 
viernes en el municipio de Choix, Sinaloa, durante un operativo realizado por 
elementos de fuerzas especiales de la Secretaría de Marina-Armada de México 
(Semar). 
 
El juez deberá resolver si es procedente la extradición del narcotraficante, 
sentenciado en México a 40 años de prisión por el asesinato de Camarena 
Salazar y del piloto mexicano Alfredo Zavala Avelar. Sin embargo, la justicia 
de Estados Unidos pretende enjuiciarlo nuevamente por ese cargo y 
narcotráfico. 
 
 
 



 
 

 
 
Ante una resolución que ordene su extradición, la defensa de Caro Quintero puede 
interponer recursos de revisión y solicitar amparos en contra de su entrega, y 
hasta que concluyan esos procedimientos se definiría de manera definitiva el caso. 
 
Nueva acusación 
 
Documentos de la Corte Este de Nueva York, de los que La Jornada posee 
copia, indican que Caro Quintero es responsable de la fabricación e 
importación de México a Estados Unidos de cantidades de varias toneladas 
de heroína, metanfetamina y mariguana. 
 
El capo, considerado uno de los principales prófugos de la justicia 
estadunidense tras el homicidio de Camarena Salazar, es señalado como el 
responsable del envío de toneladas de cocaína desde América del Sur a 
través de América Central y México a Estados Unidos, y para ello utilizó la 
corrupción como medio y método para lograr sus objetivos 
 
La acusación formulada por el fiscal Robert L. Capers refiere que los ingresos de 
la droga se lavaron de vuelta a México; a menudo, el dinero de la droga se 
transportaba físicamente de Estados Unidos a México a través de medios 
clandestinos. 
 
Agrega que Caro Quintero tenía una estructura que incluía numerosos 
miembros y para preservar y proteger sus actividades ilegales utilizó 
personal de seguridad, que protegió a los líderes de la organización 
trasnacional y participó en actos violentos para promover los objetivos de la 
banda. 
 
La organización de Caro Quintero, identificado por las autoridades de 
Estados Unidos con los sobrenombres de César, Don Rafa, El Señor, El 
Hombre, El Crespo o El Old Man, tenía jefes de plazas que controlaban 
ciertos territorios para él y eran responsables de transportar drogas a través 
de esos territorios; transportistas, como tripulaciones de barcos, pilotos y 
conductores de camiones, que llevaban drogas desde Colombia a través de 
México y hacia Estados Unidos; y blanqueadores de dinero. 
 
Asimismo, expone que los jefes de la organización emplearon sicarios que 
llevaron a cabo numerosos actos de violencia, incluidos asesinatos, agresiones, 
secuestros y actos de tortura, para posicionar al grupo frente a organizaciones 
rivales; preservar y proteger el poder, el territorio y las empresas delictivas de la 
organización de Caro Quintero; proteger a sus miembros de la detención y el 
enjuiciamiento, silenciando a posibles testigos y tomando represalias contra 
cualquier persona que haya proporcionado información o asistencia a las 
autoridades encargadas de hacer cumplir la ley. 
 



 
 

 
 
En el escrito se señala que en enero de 1980 y enero de 2017, siendo ambas 
fechas aproximadas e inclusivas, dentro de la jurisdicción extraterritorial de 
Estados Unidos, el acusado Rafael Caro Quintero cometió reiteradas 
violaciones a la ley estadunidense y por las cuales obtuvo ingresos y 
recursos sustanciales, y cuya empresa recibió más de 10 millones de 
dólares en ingresos brutos durante uno o más periodos de 12 meses. 
(Gustavo Castillo García, La Jornada, P.p.) 
 

EU no participó en la captura: embajador 
 

 
 
El embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar, aclaró que la 
aprehensión del narcotraficante Rafael Caro Quintero fue realizada 
exclusivamente por el gobierno mexicano y que ningún personal de su país 
participó en la operación táctica que resultó en el arresto. 
 
Agregó que la detención de alguien que durante mucho tiempo aterrorizó a 
los ciudadanos mexicanos y está implicado en la tortura y muerte de un 
agente de la Administración de Control de Drogas (DEA, por sus siglas en 
inglés) es un hito no sólo para nuestros gobiernos, sino también para la 
gente de nuestros países. 
 
El diplomático remarcó que la exitosa operación mexicana ejemplifica lo que 
podemos lograr al trabajar juntos para salvaguardar a los ciudadanos de México y 
Estados Unidos. 
 
Aparte, legisladores de Morena lamentaron que los grupos opositores al 
gobierno federal no reconozcan que es una noticia positiva la captura de uno 
de los jefes del narcotráfico en el país, y se dediquen sólo a especular y 
hacer comentarios de mala fe sobre la estrategia de combate al crimen 
organizado del presidente Andrés Manuel López Obrador. 

https://www.jornada.com.mx/2022/07/17/politica/004n1pol


 
 

 
 
Ni modo que hubieran escondido a Caro Quintero y lo tuvieron listo para 
detenerlo cuando el presidente Joe Biden lo pidiera, respondió el 
vicecoordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Leonel Godoy, a las 
versiones de opositores que sostuvieron desde un día antes que la captura 
se convino con el gobierno de Estados Unidos. 
 
Si no reconocen los aciertos del gobierno federal, mejor que se queden callados, 
es lo mínimo que tendría que hacer la oposición, y no seguir con esa estrategia 
torpe y absurda de ver todo negativo, sin aceptar que se detuvo a uno de los 
capos de la droga más buscados, comentó el senador morenista César Cravioto. 
 
El embajador Salazar precisó que la Secretaría de Marina realizó con éxito el 
operativo, por lo que la felicitó, pero lamentó la pérdida de 14 valientes 
infantes de marina mexicanos. 
 
Sus declaraciones ocurrieron luego de que fuentes de alto nivel de 
inteligencia estadunidense aseguraron que la DEA participó en el operativo 
de captura. 
 
El diputado panista Santiago Creel Miranda reconoció al gobierno de López 
Obrador y a la Secretaría de Marina. Ojalá este sea el inicio de un trabajo de 
inteligencia que disminuya el crimen organizado nacional y trasnacional, expresó. 
(Georgina Saldierna y Andrea Becerril, La Jornada, P.p.) 
(Staff, Reforma, Nacional, p. 6) 
(Mario D. Camarillo, La Crónica, 8 Columnas) 
(María Cabadas y César Reyes, El Universal, Nación, p. A4) 
(Alfredo Maza, El Sol de México y La Prensa, Nacional, 8 Columnas y p. 25) 
 

EU se contradice sobre su contribución a la captura de Caro 
Quintero 
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La participación de fuerzas de Estados Unidos en la captura del 
narcotraficante Rafael Caro Quintero, el más buscado por la agencia 
antidroga estadounidense, este viernes en Chihuahua, México, queda bajo 
sombra de duda después de que la DEA y la embajada en México se 
contradijeran este sábado. 
 
Primero, la directora de la Agencia Antidrogas de EU (DEA), Anne Milgram, 
aseguró en una carta dirigida a sus empleados que participó en la captura: 
"El increíble equipo de la DEA en México trabajó en colaboración con las 
autoridades mexicanas para arrestar a Rafael Caro Quintero", asegura la 
carta, publicada este sábado. 
 
La participación de la DEA en este operativo cobra relevancia dado que el 
gobierno de Andrés Manuel López Obrador ha sido muy crítico con la agencia y en 
2020 impulsó una legislación para limitar la presencia de sus agentes en México. 
 
Milgram recordó que Caro Quintero está acusado en Estados Unidos por "la 
tortura y el asesinato" del agente especial de la DEA Enrique "Kiki" 
Camarena en 1985 y "por muchos otros crímenes". 
 
"Durante más de 30 años, los hombres y mujeres de la DEA han trabajado de 
forma incansable para llevar a Caro Quintero ante la Justicia. El arresto es 
resultado de años de sangre sudor y lágrima. Sin su trabajo, Caro Quintero 
no enfrentaría la Justicia", afirmó. 
 
Sin embargo, unas horas más tarde, el embajador estadounidense en México, Ken 
Salazar, quien recientemente ha sido acusado en EU de ser demasiado cercano al 
presidente López Obrador, negó cualquier participación de fuerzas 
estadounidenses en el operativo del viernes. 
 
“Para aclarar, ningún personal de los Estados Unidos participó en la 
operación táctica que resultó en el arresto de Caro Quintero: la aprehensión 
de Caro Quintero fue realizada exclusivamente por el Gobierno mexicano”, 
afirmó el embajador en un comunicado. 
 
Sin embargo, más allá de lanzar esta supuesta aclaración, Salazar no dio 
explicaciones sobre la carta de la directora de la DEA; es decir, no explicó si 
considera que la carta es mentira o, en caso contrario, cómo explica su 
negativa sobre cualquier rol de EU en la captura de Caro Quintero. 
 
El narcotraficante, considerado el “narco de narcos”, fundador del cartel de 
Guadalajara y era el fugutivo más buscado por la DEA desde que en 2013 quedó 
libre y se esfumó tras 28 años en la cárcel por un controvertido fallo judicial que 
luego fue revocado. 
 



 
 

 
 
Caro Quintero fue arrestado este viernes en la tarde en un operativo de la 
secretaría de Marina, el ejército mexicano, en Choix (Sinaloa), muy cerca de 
la frontera con el estado de Chihuahua, en un operativo conjunto con la 
Fiscalía General de México (FGR). 
 
EU PIDE EXTRADICIÓN INMEDIATA 
 
La DEA ofrecía más de 20 millones de dólares por información que llevara a 
la captura de Caro Quintero, y este mismo sábado el fiscal general de EU, 
Merrick Garland, aseguró que el departamento de Justicia pedirá la 
extradición del narcotraficante, en relación con el asesinato de Camarena. 
 
Salazar lo confirmó en el mismo comunicado, y aseguró que “el arresto de 
alguien que durante mucho tiempo aterrorizó a los ciudadanos mexicanos y 
está implicado en la tortura y muerte de un agente de la DEA es un hito no 
solo para nuestros Gobiernos, sino también para la gente de nuestros 
países”, destacó Salazar. 
 
“La operación exitosa de México ejemplifica lo que podemos lograr al trabajar 
juntos para salvaguardar a los ciudadanos de México y los Estados Unidos”, 
añadió, al tiempo que mostró sus condolencias por la muerte de 14 soldados que 
participaban en el operativo del viernes, al estrellarse su helicóptero. (Marcel 

Sanromá, La Crónica, Mundo, p. 16) 
(Ernesto Méndez, Excélsior, 8 Columnas) 
(Almaqui García, El Heraldo de México, 8 Columnas) 
 

EU activa alertas de viaje para Sinaloa y Sonora tras captura del 
“narco de narcos” 
 
Tras la captura el viernes del narcotraficante Rafael Caro Quintero, el 
gobierno de Estados Unidos activó una alerta de viaje para sus ciudadanos 
para que eviten visitar Sinaloa y Sonora ante la posibilidad de 
enfrentamientos entre grupos del crimen organizado con elementos de 
seguridad en México. 
 
A través de un mensaje en su cuenta de Twitter, la Embajada de Estados 
Unidos en México comunicó a sus ciudadanos en territorio mexicano que 
hay una alerta nivel 4 en Sinaloa, lo que significa que está prohibido viajar a 
esa entidad por riesgo de ataques por parte de la delincuencia y ante el 
riesgo de algún secuestro. 
 
La embajada de EU también advierte que en el caso del estado de Sonora, la 
alerta es nivel 3, por lo que se debe reconsiderar viajar en esta entidad ante 
el peligro de ser blanco de algún secuestro. 
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“Existe la posibilidad de enfrentamientos entre las organizaciones criminales y las 
fuerzas de seguridad mexicanas en Sinaloa, según los informes del arresto de un 
destacado líder de un cártel”, destaca el comunicado. 
 
“Los ciudadanos estadounidenses deben esperar encontrar una mayor 
presencia policial mexicana tanto en Sinaloa como en Sonora. Los 
asesinatos de organizaciones criminales y las disputas territoriales pueden 
provocar que los transeúntes resulten heridos o muertos”, agrega el 
mensaje. 
 
Como parte de las recomendaciones de las autoridades estadounidenses para sus 
compatriotas, les aconseja que siguiendo el protocolo de las alertas de viaje les 
pide “estar atentos a los medios locales para obtener actualizaciones y, en caso 
de emergencia, llamar al 911”. De igual manera, “revisar sus planes de seguridad 
y seguir las instrucciones de las autoridades locales” y “mantener un alto nivel de 
vigilancia y un perfil bajo”. (Redacción, La Crónica, Nacional, p. 6) 
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